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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

       

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno para el día 15 de junio de 2021, a las 9:30 horas, en el Salón de Sesiones de la Sede de la 

Diputación, con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 
Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

2º.- Dación de cuenta de las Adendas a los Acuerdos de Concertación firmados con las Entidades 

Locales de la provincia para el periodo 2020-2021 dentro del proceso de Concertación Local, mes de 

mayo 2021. (Expte. MOAD 2021/PES_01/014668). 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

3º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2081, por la que se aprueba el Convenio de 

prácticas profesionales entre Diputación Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas 

como centros de prácticas adecuados para el itinerario “TÉCNICO/A DE INSERVIÓN LABORAL DE 

JÓVENES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. Edición 2 y MONITOR/A DE INTERPRETACIÓN DEL 

PATRIMONIO. ESPECIALIDAD LORCA”, en el Marco del Proyecto GRANADAEMPLEO III. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/013232).  

4º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y el 

Organismo Autónomo Local de Promoción Económica y Empleo de Albolote (OAL Albolote), titular de un 

centro colaborador acreditado de formación para el empleo, para impartir especialidades formativas 

“ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN EL DOMICILIO; y ACTIVIDADES 

AUXILIARES DE ALMACÉN”, en el Marco del Proyecto GRANADAEMPLEO III. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/013882).  

5º.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución, en relación a la “Convocatoria General 

de Subvenciones destinada  a Entidades, para el Desarrollo  Socioeconómico de la Provincia de Granada 

2020”. (Expte. MOAD 2021/PES_01/010189).  
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6º.-  Asuntos de urgencia. 

7º.-  Ruegos y preguntas. 

           8º.-  Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. EL VICESECRETARIO SEGUNDO 
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